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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. Teléfono 8986868, ext. 1541. Celular: 3166612611. 

Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez, informando que el 
abogado del demandado presenta recurso de apelación. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
La Secretaria, 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto: 1549 

Radicado:      76001 31 10 014 2013-0564-00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: MARIA INGRID VILLA 

Demandado: HECTOR ARTURO BELALCAZAR SOLARTE 

Decisión: CONCEDE RECURSO 

 
En atención al contenido de los artículos 321 y 322 del C.G.P., se concede el 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada HECTOR ARTURO BELALCAZAR SOLARTE en el efecto suspensivo 
de la sentencia que aprobó la partición proferida por este Despacho Judicial el 
pasado 25 de junio del año en curso. 
 
Para tal efecto, a voces del art. 324 del C.G.P., se ordenará la remisión del 
expediente digital al superior jerárquico, para que se surta el recurso de apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Firmado Por: 

 
LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  
JUEZ  -  

 
JUZGADO DE CIRCUITO 

FAMILIA 014 ORAL CALI-VALLE DEL CAUCA 
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